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Instituto Para la Economía Social 

Acta No. 02- de 2021 

Sesión Ordinaria Junta Directiva 

 

   

FECHA: Del 22 al 30 DE ABRIL DE 2021  
  

HORA: Hora de inicio: 16:37 horas. Hora de finalización: 17:30 horas 

  

LUGAR: Dirección General IPES y sesión virtual. 

 

 

INTEGRANTES DE LA JUNTA  
  

Nombre  Cargo   Entidad  Observaciones  

 María Carolina 

Duran Peña 
 Presidenta  Secretaria Distrital de 

Desarrollo 

Económico 

  

 Claudia Ávila 

Gómez 
 Delegada  Secretaria Distrital de 

Desarrollo 

Económico 

  

Xinia Roció Navarro 

Prada 

 Secretaría Distrital de 

Integración Socia 

 

Luis Ernesto Gómez 

Londoño 

 Secretario Distrital de 

Gobierno 

 

Suzanne Danglejan Delegada Secretario Distrital de 

Gobierno 

 

Beatriz Yadira Díaz 

Cuervo 

Subsecretaria de 

Planeación 

Socioeconómica 

(delegada) 

Secretaría Distrital de 

Planeación 

 

Luz Amanda 

Camacho Sánchez 

 Unidad 

Administrativa de 

Servicios Especiales 

UAESP 

 

Libardo Asprilla 

Lara 

Director General Instituto para la 

Economía Social -

IPES - 
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 SECRETARÍA TÉCNICA: 

 

Nombre  Cargo   Entidad  

 Libardo Asprilla Lara Director General   Instituto para la Economía 

Social 
 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN:  

  

Nombre  Cargo   Entidad  Observaciones  

 No Aplica       

 No Aplica       

 

ORDEN DEL DÍA: 

Revisión y aprobación de la enajenación voluntaria al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) para 

obras troncal Transmilenio Avenida 68, inmueble en la Calle 72 Sur No. 67 A 25, localidad de 

Barrios Unidos, Punto Comercial Rotonda Barrios Unidos 

 

DESARROLLO:  
 

El doctor Libardo Asprilla Lara, actuando como Secretario de la Junta Directiva del Instituto para 

la Economía Social - IPES, procedió a realizar citación a Junta Directiva Virtual previo a contactar 

telefónicamente y a través de correo electrónico a cada uno de los integrantes de la Junta Directiva, 

estableciendo para tal efecto el debido quorum decisorio y deliberatorio para la Revisión y 

Aprobación de la enajenación voluntaria al instituto de desarrollo Urbano -IDU- para obras troncal 

Transmilenio Avenida 68, inmueble en la calle 72 S No 67ª 25 Localidad de Barrios Unidos, Punto 

Comercial Rotonda Barrio Unidos. 
 

 

TOMA DE DECISIONES:  
 
De acuerdo a lo anterior y consultado virtualmente a cada uno de los integrantes de la Junta 
Directiva, se constata que la presidenta de la Junta Directiva del IPES a través de su Delegada la 
Doctora Claudia Ávila Gómez — Asesora de Despacho y la Secretaria da Integración Social — 
Dra.- Xinia Roció Navarro Prada _ manifiesta que el Director General del IPES — Dr. Libardo 
Asprilla Lara tiene la facultad para adelantar el proceso de adquisición predial del inmueble 
mencionado en la presente acta, adicionalmente la Dra. Suzanne Danglejan Delegada por el 
Secretario de Gobierno — Dr. Luis Ernesto Gómez Londoño y la Subsecretaria de Planeación 
Socioeconómica — Dra. Beatriz Yadira Díaz Cuervo Delegada por la Secretaria Distrital de 
Planeación — Dra. María Mercedes Jaramillo Garcés emiten voto favorable, soportado lo anterior 
con los documentos y correos electrónicos adjuntos a la presente acta.  Así mismo y de acuerdo 
con las observaciones hechas por la Presidenta de la Junta Directiva se decide que el Director 
General del IPES tiene la facultad para llevar a cabo el proceso de adquisición predial del inmueble 
en la Calle 72 S No 67a 25 localidad de Barrios Unidos.  
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Icono  Decisión  

 

  
Facultad para adelantar el proceso de adquisición predial del inmueble en 

la Calle 72 S No 67a 25 localidad de Barrios Unidos para potencializar la 

función pública de la Entidad.  
Síntesis:  
Emiten voto favorable, soportado lo anterior con los documentos y correos electrónicos adjuntos a 
la presente acta. 

 

 

 

SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES   

No aplica para la decisión. 

   

COMPROMISOS  
 No aplica 

  

En constancia se firman,  

          
LIBARDO ASPRILLA LARA 

      REPRESENTANTE LEGAL  
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